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FUNDAMENTACIÓN 

 

 

  El conocimiento relativo a las nociones básicas del mundo del Derecho, es 
necesario para la comprensión de su espectro de acción en el ámbito tributario. Es por 
ello que para lograr una adecuada inducción en función de tal aspecto, deben estudiarse 
los elementos fundamentales que regulan al conjunto de normas que rigen el 
comportamiento del hombre en sociedad: análisis histórico,  definiciones, características, 
fuentes, principios elementales,  fines, entre otros.  
 
          Es por lo antes mencionado, que se conforma la estructura del presente programa 
instruccional, aunado a la necesidad  de impulsar un acercamiento con el mundo del 
Derecho a los participantes de la Especialización en Derecho Tributario que lo requieren 
para adquirir los conocimientos respectivos, profundizando en dichas cuestiones que bien 
pueden resultar útiles para contadores, economistas y licenciados en administración.  
 
          Por último, es menester indicar que al ser los contenidos de este programa 
indispensables para la comprensión de los fenómenos que de manera general pueden 
presentarse en cualquier vertiente jurídica, se constituye de esta manera el sustrato para 
el desarrollo del SER en el marco de CONOCER el funcionamiento del mundo del 
Derecho, HACER en la medida que se aplican sus parámetros fundamentales y 
CONVIVIR con las diferentes manifestaciones normativas que se suscitan en el día a día 
del profesional tributario.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA 
 

 

 

Proporcionar al participante de la Especialización en Derecho Tributario, las 
herramientas cognitivas necesarias para la comprensión de las ciencias jurídicas, con el 
propósito que construya a su vez sus propios conocimientos y analice las implicaciones 
de la aplicación de los principios generales de la materia, en su campo laboral específico. 
 
 
 
 
 
 
 



UNIDAD I OBJETIVO TERMINAL 

 
INTRODUCCIÒN AL ESTUDIO DEL DERECHO 

 

 

ESTUDIAR LA DEFINICIÓN DE DERECHO Y SU 
ESPECTRO DE ACCIÓN COMO ELEMENTOS 
INTRODUCTORIOS AL ESTUDIO DE LAS 
CIENCIAS JURÍDICAS.  

DURACION 

 

10 HORAS 
 

EVALUACION 

 

30% 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDO 
ESTRATEGIAS DE 

INSTRUCCION 

1. Estudiar la noción de ciencias 
auxiliares y  las distintas disciplinas 
jurídicas. 

2. Establecer la relación entre la 
filosofía del Derecho, la Ciencia del 
Derecho y su importancia en la 
Introducción al Derecho.  

3. Analizar los tipos de normas y su 
importancia en el ámbito jurídico.  

4. Conocer las distintas ramas del 
Derecho. 

5. Estudiar las nociones de justicia y 
seguridad jurídica.  

 Nociones generales de las 
distintas disciplinas jurídicas:  a. 
Teoría general del Derecho; b. 
Historia del Derecho; c. sociología 
jurídica; d. Derecho comparado. 

 Las ciencias auxiliares y su 
relación con el Derecho como 
ciencia interdisciplinaria. 

 Derecho y Administración; 
Derecho y Sociedad. 
Características diferenciales de 
las normas jurídicas con relación 
a otros preceptos existentes en el 
marco social: coercibilidad, 
bilateralidad, exterioridad y 
heteronomía. 

 Clasificación de las distintas 
ramas del Derecho. 

 La Justicia: concepto, evolución 
histórica, valoración jurídica, su 
relación con el Derecho, análisis 
de los conceptos de Derecho y 
Justicia bajo la óptica de 
diferentes corrientes 
(iusnaturalista, iuspositivista 
formalista Kelsen, relista y 
materialista). 

 La seguridad jurídica: concepto, 
requisitos. 

 Exposición del profesor. 

 Lectura comentada. 

 Lluvia de ideas. 

 Preguntas y respuestas.  

 Mesas de trabajo.  

 Uso de mapas conceptuales. 

ESTRATEGIAS DE EVALUACION: 

 Informe escrito 

 Interrogatorio 
 Elaboración de mapa conceptual. 
 
 

 



UNIDAD II OBJETIVO TERMINAL 

 
DERECHO Y ESTADO 

 

 
ANALIZAR LAS FUENTES DEL DERECHO EN 
EL MARCO DE LA REGULACIÓN JURÍDICA  
VENEZOLANA.   

DURACION 

 

12 HORAS 
 

EVALUACION 

 

40% 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDO 
ESTRATEGIAS DE 

INSTRUCCION 

1. Estudiar las fuentes del Derecho. 
2. Conocer las fuentes en el Derecho 

venezolano en relación con el 
Derecho comparado. 

3. Analizar diferentes teorías acerca del 
rol del Estado. 

4. Caracterizar el orden jurídico. 
5. Establecer la interrelación entre 

Estado y orden jurídico. 
6. Señalar las características de las 

normas jurídicas. 
7. Comparar las nociones de coerción, 

coacción y sanción. 
8. Conocer las formas de interpretación 

del Derecho.  
 
 
 
 
 
 

 Fuentes del Derecho: Definición. 
Fuentes formales y fuentes 
materiales. Clases: la Legislación, 
el Reglamento, la Costumbre, la 
Doctrina, la Jurisprudencia, las 
Normas Jurídicas Individualizadas. 

  Concepto de Estado: jurídico 
formal y jurídico material. 

 El Estado: a. En la teoría pura del 
Derecho; b. Como poder; c. como 
unidad de orden jurídico. 

 Orden jurídico: concepto: Según 
Kelsen; según Merl. La estructura 
escalonada del orden jurídico. La 
validez del orden jurídico.  

 Desviaciones del Derecho. El poder 
discrecional  y la arbitrariedad.  

 Concepto. Características 
esenciales y caracteres 
accidentales. Las reglas de 
Derecho y las normas jurídicas. 
Clasificación de las normas 
jurídicas.. 

 La Sanción: concepto, diferencia, 
relación. 

La técnica jurídica de interpretación: 
papel e importancia, clases, métodos. 
 
 
 
 

 Demostración. 

 Lectura comentada. 

 Estudios de casos. 

 Lluvia de ideas. 

 Uso de mapa mental.  

 Preguntas y respuestas. 

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN: 

 Informe escrito. 

 Prueba escrita 

 Elaboración de mapa mental 
 
 

 



UNIDAD III OBJETIVO TERMINAL 

RELACIÓN JURÍDICA, SUJETO Y OBJETO DE 
DERECHO 

 

ESTUDIAR LA RELACIÓN JURÍDICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DURACION 

 

10 HORAS 
 

EVALUACION 

 

30 % 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDO 
ESTRATEGIAS DE 

INSTRUCCION 

1. Diferenciar las nociones de persona 
natural y persona jurídica.  

2. Conocer las teorías relativas a la 
relación jurídica.  

3. Señalar los tipos de personas.  
4. Estudiar la relación entre el Derecho 

Subjetivo y el Deber jurídico. 
5. Estudiar los Derechos reales y los 

Derechos personales. 
6. Analizar las nociones de objeto de 

Derecho, así como hecho, acto y 
negocio jurídicos. 

 
 
 
 
 

 Relación jurídica: Definición. La 
relación convencional y la 
relación extra convencional. La 
situación jurídica. 

 Definición de sujeto de derecho. 
Persona: definición,  Diferencia 
entre persona natural y persona 
jurídica. La persona colectiva. 

 Derecho Subjetivo: 
manifestaciones, teorías, 
clasificación. El Deber Jurídico: 
contenido. 

 Objeto de Derecho: Definición. 
Objeto práctico y objeto jurídico. 
Las cosas. Los bienes. El 
patrimonio. Las acciones. 
Derechos reales y Derechos 
personales. El Derecho de 
Acción. La Función 
Jurisdiccional. Los Hechos: 
conceptos, realización de los 
supuestos jurídicos. Hecho 
natural y Hecho jurídico, 
clasificación. El Acto y el Acto y 
el Negocio jurídico: definición, 
elementos.   

 
 
 
 
 
 

 Exposición del docente 

 Preguntas y respuestas.  

 Uso de organizadores gráficos. 

 Estudios de casos. 

 Lluvia de ideas. 

 Taller: Mesa de trabajo.  
 

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN: 

 Prueba escrita. 

 Informe escrito 
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